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Presentan mapeo con los 
riesgos para Mejillones 
Exposición parte 
mañana con la 
inauguración y 
se podrá visitar 
hasta el 
domingo. 

Redacción 
La Estrella 

añana, a partir de 
M las 16 horas enel 

Museo Raúl Ma- 

vrakis Morales de Mejillo- 
nes se inaugurará la expo- 
sición «Resultados de los 
talleres de mapeo partici- 
pativo en Mejillones: Per- 
cepción de riesgo y estre- 
sores del medio construi- 
do». 

Dicho trabajo se centra 
a raíz de un trabajo inter- 
disciplinario hecho porin- 

vestigadoras e investigado- 
res del Centro de Investi- 
gación para la Gestión In- 
tegrada del Riesgo de De- 
sastres (CIGIDEN) en Meji- 
llones. 

La temática que se tra- 

bajó gira en torno a las 
amenazas naturales y an- 

trópicas a las queestán ex- 
puestas las comunidades 

deesta ciudad, por lo que 
se realizará una exposi- 
ción del trabajo colaborati- 
vo con los residentes del 

      

  

asentamiento Villa Inter- 
nacional, las juntas de ve- 
cinos del casco urbano de 
Mejillones, los pescadores 
artesanales de la bahía, el 
Círculo de Protección de la 
Bahía, la Fundación Gavio- 
tín Chico junto a la Iglesia 
Betel de Mejillones más re- 

presentantes del turismo y 
patrimonio. 

Trabajo en conjunto 
Cada grupo cartografió 

la percepción de los ries- 
gos que consideran más 
relevantes y los clasifica- 

ron con un sistema de “se- 
máforo” con claridad en la 
interpretación del color 
rojo para un alto riesgo, el 
amarillo para un riesgo 
medio y finalmente el ver- 
de, claramente sin riesgo 
percibido, 

CEDIDAS.

LA ACTIVIDAD ES GRATUITA Y PARATODA LA COMUNIDAD. 

Todo el trabajo realiza- 

do por la comunidad, en- 
trega un atractivo resulta- 
do revelando cómo la ex- 
periencia cotidiana recon- 
figura los mapas oficiales 
de riesgo. 

La actividad, donde los 
organizadores esperan 
una gran participación de 
la comunidad es con en- 
trada gratuita O   
  

SOYANTOFAGASTA. 

OTRA ALIANZA EN TORNO AL LITIO EN SALAR DE MARICUNGA. 

Codelco elige a Rio Tinto 
para explotar litio 
Luego de un proceso inicia- 
doen 2024 y tras la aproba- 
ción porla unanimidad de 
su directorio, Codelco sus- 
cribió con Rio Tinto un 
Acuerdo de Asociación que 
establece los términos y 
condiciones para la crea- 
ción de una sociedad con- 
junta que desarrollará un 
proyecto de litio en el Salar 
de Maricunga. 
“Este proceso, que ha sido 
extraordinariamente com- 
petitivo, prueba el valor es- 
tratégico del litio como mi- 
neral crítico, el prestigio de 
Codelco como socio y lo 
atractivo de nuestro país 

como lugar de inversión. 
Se ha realizado un gran 
trabajo del equipo de Co- 
delco, involucrando diver- 
sas actividades, como visi- 
tas al Salar de Maricunga, 
presentaciones alos intere- 
sados y la respuesta cons- 

tante a requerimientos de 
información y preguntas”, 
destacó Máximo Pacheco, 

presidente del directorio 
de Codelco. 

La definición de este socio 
estratégico se realizó con 
la asesoría del banco de in- 
versiones Rothschild 8: 
Co., através de un procedi- 
miento riguroso en el que 
cuatro empresas presenta- 
ron ofertas vinculantes. En 
materia legal, el equipo li- 
derado por la vicepresiden- 
ta Macarena Vargas, fue 
asesorado por las firmas 
Carey y Cía. (Chile) y Sulli- 
van 8: Cromwell LLP (USA). 
Dentro de los criterios uti- 
lizados para la selección de 

Rio Tinto, se tuvo en consi- 
deración el valor ofrecido, 
su sólida posición financie- 
ra y su experiencia y cre- 
denciales en el desarrollo 
de proyectos de salmuera 

  

TER inhabilita por cinco años para ejercer cargos 
públicos a exalcalde Jonathan Velásquez 

El Tribunal Electoral Regio- 
nal (TER) de Antofagasta re- 
solvió acoger el requerimien- 

to presentado por los conce- 
jales y exconcejales Luis 
Aguilera, Camilo Kong, Wal- 
do Valderrama, Ignacio Po- 
zo, Norma Leiva y Karina 
Guzmán, en contra del exal- 

calde de la comuna, Jo- 
'nathan Velásquez Ramírez, 
por faltas graves a la probi- 
dad y abandono desusdebe- 
res como autoridad. 

En la sentencia, el tribunal 
estableció que Velásquez in- 
enrriá en “contravención 

gravea las normas sobre pro- 

bidad administrativa y nota- 
ble abandono de sus debe- 
res” y determinó que queda- 
rá inhabilitado para ejercer 
cualquier cargo público por 
el término decincoaños des- 
de que esta sentencia quede 

ejecutoriada”, — informó 
www.soyantofagasta.cl 

El requerimiento fue redac- 
tado y tramitado por un 

equipo jurídico encabezado 
por los abogados Rolando 
Lorca y Axel Villar, quienes 
acompañaron los antece- 
dentes presentados ante el 

tribunal. 
Entre los fundamentos ex- 
Puestos en la resolución, el 

fallo señala que Jonathan Ve- 
lásquez incurrió en una 
“conducta reiterada de in- 
cumplimiento desus obliga- 
ciones comoalcalde, demos- 
trando una actitud de des- 

precio hacia las normas que 

rigen el actuar de laadminis- 
tración pública”. 

Enparticular, seacreditaron 
hechos como la negativa in- 
justificada de convocar al 
Concejo Municipal, omisión 
de respuesta a requerimien- 

tos delos concejales, mal uso 

de redes sociales institucio- 
nales, falta de firma de de- 
cretos alcaldicios y contra- 
tos, entreotros. Estos antece- 
dentes fueron considerados 
por el TER como indicativos 
de “una conducta negligen- 
te y reiterada que vulnera 
gravemente el principio de 

probidad administrativa”. 
Además, el tribunal criticó 
que el exalcalde mantuvo 
una actitud persistente de 
desdén hacia sus deberes ins- 
titucionales, señalando que 
“la acumulación y gravedad 
de los hechos acreditados 

    

     

configuran un incumpli- 

miento sistemático de las 
funciones propias del cargo, 
lo que constituye abandono 
de deberes en grado noto- 
rio”. 

AS 

La sentencia deberá notifi- 
carse mediante un aviso pu- 
blicadoen el diario El Mercu- 
rio de Antofagasta dentro 
del plazo de cinco días, con- 
formea la normativa de los 
tribunales electorales. £
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